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Directiva del Consejo
de 14 de junio de 1966

relativa a la comercialización de las semillas de cereales
(66/402/CEE)

(DO nû L 125 de 11. 7. 1966, p. 2309.)

Actos modificadores

Diario Oficial

nû página fecha

(a) Directiva del Consejo de 18 de fel>rero de 1969 por la que se modifi-
ca la Directiva del Consejo, de 14 de junio de 1966, referente a la
comercialización de las semillas de cereales (69/60/CEE)

L 48 1 26. 2. 1969

(b) Directiva del Consejo de 30 de marzo de 1971 por la que se modi1ican
las Directivas, de 14 de junio de 1966, referente a la comercialización
de las semillas de remolachas, de las semillas de plantas forrajeras, de
las semillas de cereales, de las patatas de siembra, la Directiva, de 30
de junio de 1969, referente a la comercialización de las semillas de
plantas eleaginosas y textiles y la Directiva, de 29 de septiembre de
1970, referente a la comercialización de las semillas de plantas hortico-
las (71/162/CEE)

L 87 24 17. 4. 1971

(c) Directiva del Consejo de 20 de julio de 1972 por la que se modifican
las Directivas, de 14 de junio de 1966 referente, a la comercialización
de las semillas de remolacha, semillas de plantas forrajeras, semillas de
cereales y de patatas de siembra, la Directiva de 30 de junio de 1969,
referente a la comercialización de las semillas de plantas oleaginosas y
textiles, y las Directivas de 29 de septiembre de 1970, referentes, res-
pectivamente, a la comercialización de las semillas de plantas hortícolas
y al catálogo común de las variedades de especies de plantas agricolas
(72/274/CEE)

L 171 37 29. 7. 1972

(d) Directiva del Consejo de 6 de diciembre de 1972 por la que se modifi-
can las Directivas de 14 de junio de 1966, referentes a la comercializa-
ción de las semillas de remolachas, de las semillas de plantas forrajeras,
de las semillas de cereales y de las patatas de siembra, la Directiva de
30 de junio de 1969, referente a la comercialización de las semillas de
plantas oleaginosas y textiles, y las Directivas de 29 de septiembre de
1970, referentes a la comercialización de las semillas de plantas hortico-
las y referente al catálogo común de las variedades de las especies de
plantas agricolas (72/418/CEE)

L 287 22 26. 12. 1972

(e) Directiva del Consejo de 11 de_idembre de 1973 por la que se modifi-
can las Directivas, de 14 de junio de 1966, referentes a la comercializa-
ción de las sernillas de remolacha, de las semillas de plantas forrajeras,
de las semillas de cereales y de las patatas de siembra, la Directiva, de
30 de junio de 1969, referente a la comercialización de las semillas de
plantas oleaginosas y textiles, y las Directivas, de 29 de septiembre de
1970, referentes a la comercialización de las semillas de plantas hortico-
las y referentes al catálogo común de las variedades de las especies de
plantas agrícolas (73/438/CEE)

L 356 79 27. 12. 1973

(f) Directiva del Consejo de 26 de junio de 1975 por la que se modifican
las Directivas 66/400/CEE, 66/401/CEE, 66/402/CEE, 66/403/CEE y
69/208/CEE referentes a la comercialización de las serniílas de rcmola-
chas, de las semillas de plantas forrajeras, de las semillas de cereales,
de las patatas de siembra y de las semillas de plantas oleaginosas y
textiles (75/444/CEE)

L 196 6 26. 7. 1975
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(g) Directiva del Consejo de 19 de diciembre de 1977 por la que se modi-
fican las Directivas 66/400/CEE, 66/401/CEE, 66/402/CEE,
66/193/CEE, 69/208/CEE, 70/458/CEE y 70/457/CEE referentes a la
comercialización de las semillas de remolachas, de las semillas de plan-
tas forrajeras, de las semillas de cereales, de los materiales de multipli-
cación vegetativa de la vid, de las semillas de plantas oleaginosas y
textiles, de las semillas de plantas hortícolas y el Catálogo común de las
variedades de las especies agricoías (78/55/CEE)

L 16 23 20. 1. 1978

(h) PRIMERA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN de 18 de abril de 1978
por la que se modffican los Anexos de la Directiva 66/402/CEE refe-
rente a la comercialización de las semillas de cereales (78/387/CEE)

L 113 13 25. 4. 1978

(i) Directiva del Consejo de 25 de julio de 1978 por la que se modifican
las Directivas 66/400/CEE> 66/401/CEE, 66/402/CEE, 66/403/CEE,
68/193/CEE, 69/208/CEE y 70/458/CEE referentes a la comercializa-
ción de las semillas de remolachas, de Ias semillas de plantas forrajeras,
de las semillas de cereales, de las patatas de si>embra, de Ios materia-
les de multiplicación vegetativa de la vid, de las semillas de plantas
oleag&iexcl;nosas y textiles y de Ias semillas de plantas horticolas
(78/692/CEE)

L 236 13 26. 8. 1978

(j) Directiva del Consejo de 5 de diciembre de 1978 por la que se modifi-
can las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE y 69/208/CEE referentes a
la comercialización de las semillas de plantas forrajeras, de las semillas
de cereales y de las semillas de plantas oleaginosas y textiles
(_8/1O2O/CEE)

L 350 27 14. 12. 1978

(k) DIRECTIVA DE LA COMISIÓN de 27 de junio de 1979 por la que
se modifican las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE, 69/208/CEE y
70/458/CEE del Consejo referente a la comercialización de las seniillas
de plantas forrajeras, de las semillas de cereales, de las semillas de
plantas oleaginosas y textiles y de las semillas de plantas horticolas
(79/641/CEE)

L 183 13 19. 7. 1979

(l) Directiva del Consejo de 24 de julio de 1979 por la que se modifican
las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE, 70/458/CEE y 70/457/CEE re-
ferente a la comercialización de las semillas de plantas forrajeras, de las
smillas de cereales, de las semillas de hortalizas y el Catálogo común
de las varieJades de las especies de plantas agrícolas (79/692/CEE)

L 205 1 13. 8. 1979

(m) DIRECTIVA DE LA COMISIÓN de 16 d_ febrero de 1981 por la
que se modifican los anexos de las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE,
69/208/CEE del Consejo referentes respectivamente a la comercializa-
ción de las semillas de plantas forrajeras, de cereales y de plantas olea-
ginosas y textiles, así como las Directivas 78/386/CEE y 78/388/CEE
(81/126/CEE)

L 67 36 12. 3. 1981

(n) Directiva del Consejo de 13 de julio de 1981 por la que se modifican
las Directivas 66/402/CEE y 66/403/CEE referentes respectivamente a
la comercialización de las semillas de cereales y de las patatas de siem-
bra ([U81/561/CEE[U)

L 203 52 23. 7. 1981

(o) REGLAMENTO (CEE) N&deg; 3768/85 DEL CONSEJO de 20 de
diciembre de 1985 por el que se adaptan, como consecuencia de la
adhesión de España y de Portugal, determinados actos agrícolas en lo
que se refiere al procedimiento de votación de los Comités

L 362 8 31. 12. 1985

(p) Directiva del Consejo de 22 de abril de 1986 por la que se modifican,
con motivo de la adhesión de Espana y de Portugal determinadas Di-
rectivas relativas a la comercialización de semillas y plantas
(86/155/CEE)

L 118 23 7. 5. 1986

(q) DIRECTIVA DE LA COMISIÓN de 20 de junio de 1986 por la que
se modifica la Directiva 66/402/CEE del Consejo relativa a la comercia-
lización de semillas de cereales (86/320/CEE)

L 200 38 23. 7. 1986

(r) DIRECTIVA DE LA COMISIÓN de 14 de enero de 1987 por la que
se modifican diversas Directivas del Consejo relativas a la comecializa-
ción de semillas y materiales de reproducción (87/120/CEE)

L 49 39 18. 2. 1987
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(s) Directiva del Consejo de 13 de junio de 1988 por la que se modifican
determinadas Directivas relativas a la comercialización de semillas y
píantones, a fin de establecer normas de desarrollo de las disposiciones
relativas a semillas y plantones que respondan a requisitos reducidos
(88/332/CEE)

L 151 82 17. 6. 1988

(t) DIREC_VA DEL CONSEJO de 13 de junio de 1988 por la que se
modifican las Directivas 66/400/CEE, 66/401/CEE, 66/402/CEE, 66/
403/CEE, 69/208/CEE, 70/457/CEE y 70/458/CEE relativas, respectiva-
mente, a la comercialización de semillas de remolacha, de semillas de
plantas forrajeras, de semillas de cereales, de patatas de siembra, de
semillas de plantas oleaginosas y de fibra y de semillas de plantas
horti’colas y al catálogo común de las variedades de las especies de
plantas agrícolas (88/380/CEE)

L 187 31 16. 7. 1988

(u) DIRECTIVA DE LA COMISIÓN . de 13 de septiembre de 1988 por
la que se modifica el Anexo II de la Directiva 66/402/CEE del Consejo,
relativa a la cpmercialización de las semillas de cereales (88/506/CEE)

L 274 44 6. 10. 1988

(v) DIRECTIVA DE LA COMISIÓN de 15 de diciembre de 1988 por la
que se modifica la Directiva 66/402/CEE del Consejo, relativa a la co-
mercialización de las semillas de cereales (89/2/CEE)

L 5 31 7. 1. 1989

(w) COMISIÓN DIRECTIVA DE LA COMISIÓN de 7 de noviembre de
1990 por la que se modifica el Anexo II de la Directiva 66/402/CEE
del Consejo, relativa a la comercialización de las semillas de cereales
(90/623/CEE)

L 333 65 30. 11. 1990

(x) Directiva del Consejo de 4 de diciembre de 1990 relativa a las medidas
transitorias y a las adaptaciones necesarias de las Directivas fitosanita-
rias, de semillas, de plantones y de nutrición animal, asi como de la
legislación veterinaria y zootécnica, con motivo de la unificación alema-
na (90/654/CEE)

L 353 48 17. 12. 1990

(y) DIRECTIVA 93/2/CEE DE LA COMISIÓN de 28 de enero de 1993
por la que se modifica el Anexo II de la Directiva 66/402/CEE del
Consejo relativa a la comercialización de las semillas de cereales

L 54 20 5. 3. 1993
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Artículo 1

La presente Directiva se aplicará a las semillas de cereales
comercializadas dentro de la Comunidad.

Artículo 2

1. Con arreglo a la presente Directiva, se entenderá por:

A. Cereales: las plantas de las siguientes especies, destina-
das a la producción agrícola u hortícola, excepto usos
ornamentales.

26/12/1972 --- 72/418L --- REPLACE

Avena sativa L. Avena

Hordeum vulgare L. Cebada 19/07/1979 --- 79/641L --- REPLACE

Oryza sativa L. Arroz 19/07/1979 --- 79/641L --- REPLACE

Phalaris canariensis L. Alpiste 26/02/1969 --- 69/60L --- INSERT

Secale cereale L. Centeno

Sorghum bicolor (L.) Moench Sorgo 07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

Sorghum sudanese (Pi-
per) Stapf.

Pasto del Sudán

X Triticosecale Wittm. Tritical 16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

Triticum Aestivum L.
emend. Fiori et Paol.

Trigo blando 19/07/1979 --- 79/641L --- REPLACE

Triticum durum Desf. Trigo duro

Triticum spelta L. Esparto

Zea mais L. (partim) Maíz, con excepción del
maíz reventón y del maíz
dulce

18/02/1987 --- 87/120L --- REPLACE

Se incluirán también los siguientes híbridos resultantes
del cruce de las especies arriba mencionadas.

23/07/1986 --- 86/320L --- INSERT

Sorghum bicolor (L.)
Moench × Sorghum su-
danense (Piper) Stapf

Híbridos resultantes del cru-
ce entre el sorgo y el sorgo
del Sudán

Salvo disposición en contrario, las semillas de los híbri-
dos antes mencionados deberán cumplir las normas y
las demás condiciones aplicables a las semillas de cada
una de las especies de que están compuestas.

B. Variedades, híbridos y líneas consanguíneas del maíz
y Sorghum spp.:

07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

a) Variedad de polinización libre: variedad suficiente-
mente homogénea y estable;

b) Línea consanguínea: línea suficientemente homo-
génea y estable, obtenida bien por autofecundación
artificial acompañada de selección durante varias
generaciones sucesivas, bien por operaciones equi-
valentes;



66/402--5

c) Híbrido simple: primera generación de un cruce
entre dos líneas consanguíneas, definido por el ob-
tentor;

d) Híbrido doble: primera generación de un cruce en-
tre dos híbridos simples, definido por el obtentor;

e) Híbrido de tres vías: primera generación de un cru-
ce entre una línea consanguínea y un híbrido sim-
ple, definido por el obtentor;

f) Híbrido «Top Cross»: primera generación de un
cruce entre una línea consanguínea o un híbrido
simple y una variedad de polinización libre, defini-
do por el obtentor;

g) Híbrido intervarietal: primera generación de un
cruce entre plantas de semillas de base de dos va-
riedades de polinización libre, definido por el ob-
tentor.

C. Semillas de base (avena, cebada, arroz, alpiste, cente-
no, tritical, trigo, trigo duro y escanda menor, que no
sean sus híbridos respectivos): semillas

16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

a) que se hayan producido bajo responsabilidad del
obtentor de acuerdo con las normas de selección
conservadora en lo que se refiere a la variedad;

b) que estén previstas para la producción de semillas
bien de la categoría «semillas certificadas» bien de
las categorías «semillas certificadas de la primera
multiplicación» o «semillas certificadas de la segun-
da multiplicación»;

c) que, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) del
apartado 1 del artículo 4, cumplan las condiciones
previstas en los Anexos I y II para las semillas de
base y

d) para las que se haya comprobado, al realizar un
examen oficial, que se cumplen las condiciones an-
teriormente citadas.

Ca.Semillas de base (híbridos de avena, cebada, arroz,
centeno, trigo, trigo duro y escanda menor):

16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT
07/01/1989 --- 89/2L --- INSERT

a) que estén destinadas a producir híbridos;

b) que, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4,
cumplan las condiciones establecidas en los Anexos
I y II para las semillas de base; y

c) que, según haya probado un examen oficial, cum-
plan las condiciones mencionadas.

D. Semillas de base (maíz y Sorghum spp.) 07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

1. Variedades de polinización libre: las semillas,

a) que se hayan producido bajo responsabili-
das(SIC! responsabilidad) del obtentor de
acuerdo con las normas de selección conserva-
dora en lo que se refiere a la variedad;

b) que estén previstas para la producción de semi-
llas de la categoría «semillas certificadas» de di-
cha variedad, de híbridos «Top Cross» o híbri-
dos intervarietales;
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c) que cumplan, no obstante lo dispuesto en el ar-
tículo 4, las condiciones previstas en los Anexos
I y 1(SIC! II) para las semillas de base y

d) para las que se haya comprobado, al realizar un
examen oficial que cumplen las condiciones an-
teriormente citadas.

2. Líneas consanguineas: las semillas,

a) que cumplan, no obstante lo dispuesto en el ar-
tículo 4, las condiciones previstas en los Anexos
I y II para las semillas de base y

b) para las que se haya comprobado, al realizar un
examen oficial, que se cumplen las condiciones
anteriormente citadas.

3. Híbridos simples: las semillas,

a) que estén previstas para la producción de híbri-
dos dobles, de híbridos de tres vías o de híbri-
dos «Top Cross»;

b) que cumplan, no obstante lo dispuesto en el ar-
tículo 4, las condiciones previstas en los Anexos
I y II para las semillas de base y

c) para las que se haya comprobado, al realizar un
examen oficial, que se cumplen las condiciones
anteriormente citadas.

E. Semillas certificadas (alpiste, con excepción de sus
híbridos, centeno, sorgo, sorgo del Sudán, maíz e híbri-
dos de avena, cebada, arroz, trigo, trigo duro y escanda
menor): semillas

16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE
07/01/1989 --- 89/2L --- REPLACE

a) que proceden directamente de semillas de base o,
a petición del obtentor, de semillas de una genera-
ción anterior a las semillas de base que puedan
cumplir, y que hayan cumplido, al realizar un exa-
men oficial, las condiciones previstas en los Anexos
I y II para las semillas de base;

26/02/1969 --- 69/60L --- REPLACE

b) que estén previstas para una producción distinta
de la de cereales;

c) que, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 4 y en el apartado 2, cum-
plan las condiciones previstas en los Anexos I y II
para las semillas certificadas y

d) para las que se haya comprobado, al realizar un
examen oficial, que se cumplen las condiciones an-
teriormente citadas.

F. Semillas certificadas de la primera reproducción (ave-
na, cebada, arroz, tritical, trigo, trigo duro y escanda
menor, que no sean sus híbridos respectivos): semillas

16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

a) que proceden directamente de semillas de base o,
a petición del obtenor, de semillas de una genera-
ción anterior a las semillas de base que hayan cum-
plido, al realizar un examen oficial, las condiciones
previstas en los Anexos I y II para las semillas de
base;

26/02/1969 --- 69/60L --- REPLACE
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b) que estén previstas bien para la producción de se-
millas de la categoría «semillas certificadas de la
segunda multiplicación», bien para una producción
distinta de la de semillas de cereales;

c) que cumplan las condiciones previstas en los Ane-
xos I y II para las semillas certificadas de la primera
multiplicación y

d) para las que se haya comprobado, al realizar un
examen oficial, que se cumplen las condiciones an-
teriormente citadas.

G. Semillas certificadas de la segunda reproducción (ave-
na, cebada, arroz, tritical, trigo, trigo duro y escanda
menor, que no sean sus híbridos respectivos): semillas

16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

a) que proceden directamente de semillas de base, de
semillas certificadas de la primera reproducción o,
a petición del obtenor, de semillas de una genera-
ción anterior a las semillas de base que hayan cum-
plido, al realizar un examen oficial, las condiciones
previstas en los Anexos I y II para las semillas de
base;

26/02/1969 --- 69/60L --- REPLACE

b) que estén previstas para un producción distinta de
la de semillas de cereales;

c) que cumplan las condiciones previstas en los Ane-
xos I y II para las semillas certificadas de la segun-
da multiplicación y

d) para las que se haya comprobado, al realizar un
examen oficial, que se cumplen las condiciones an-
teriormente citadas.

H. Disposiciones oficiales: las disposiciones adoptadas:

a) por las autoridades de un Estado o,

b) bajo la responsabilidad de un Estado, por personas
jurídicas de derecho público o provado(SIC! priva-
do) o,

c) respecto de las autoridades auxiliares asimismo ba-
jo control de un Estado, por personas físicas bajo
juramento,

siempre que las personas mencionadas en las letra b)
y c) no obtengan un beneficio especial del resultado de
dichas disposiciones.

1 bis. Las modificaciones por aportar debidas a la evo-
lución de los conocimientos científicos o técnicos a la lista
de las especies contempladas en la parte A del apartado
1, en lo referente a las denominaciones y a los híbridos
que resulten del cruce entre especies contempladas por la
presente Directiva, serán dispuestas según el procedimien-
to previsto en el artículo 21.

20/01/1978 --- 78/55L --- INSERT

1 b. Las modificaciones que deberán introducirse en
los puntos C, Ca, E, F y G del apartado 1 a fin de incluir
los híbridos de alpiste, centeno y tritical en el ámbito de
la presente Directiva, se adoptarán con arreglo al procedi-
miento establecido en el artículo 21.

16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT
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1 c. Los distintos tipos de variedades, incluidos los
componentes, adecuados para la certificación con arreglo
a las disposiciones de la presente Directiva, podrán especi-
ficarse y determinarse de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 21. Con arreglo al mismo procedimiento, se
adaptarán en la debida forma las definiciones del punto
B del apartado 1.

1 d. Según el procedimiento previsto en el artículo
21, se podrá autorizar a los Estados miembros a que per-
mitan, no obstante lo dispuesto en la letra a) del punto F
o G del apartado 1, la certificación en calidad de semillas
certificadas de la primera multiplicación o en calidad de
semillas certificadas de la segunda multiplicación, de semi-
llas de especies autógamas que se hayan presentado a la
certificación como semillas de base y procedentes directa-
mente de semillas de una generación anterior a las semi-
llas de base que no haya sido examinada oficialmente. Di-
cha disposición no se aplicará a las semillas híbridas. La
certificación en calidad de semillas certificadas se podrá
realizer(SIC! realizar) sólo si hubiere sido solicitada por
el solicitante de la certificación de acuerdo con el obtentor
y si se hubiere comprobado, con ocasión de un post-con-
trol oficial sobre la base de muestras tomadas oficialmente
y realizado a más tardar en el período de vegetación de
los cultivos para la procucción(SIC! producción) de las se-
millas objeto de la solicitud, que las semillas de la genera-
ción anterior habían respondido a las exigencias fijadas
para las semillas de base en cuanto a la identidad y a la
pureza varietales. En tal caso, el obtentor declarará al ha-
cer la toma de la muestra la superficie total de producción
de las semillas de la generación anterior. Dichas condicio-
nes se podrán modificar debido a la evolución de los cono-
cimientos científicos o técnicos según el procedimiento
previsto en el artículo 21.

20/01/1978 --- 78/55L --- INSERT
16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

Los Estados miembros dispondrán que las etiquetas ofi-
ciales de las semillas comercializadas en aplicación de la
autorización contemplada en el primer párrafo lleven la
mención «Comercialización admitida exclusivamente en
... (Estado miembro afectado)»; los Estados miembros po-
drán además disponer que las etiquetas oficiales lleven
igualmente la mención «destinadas exclusivamente a la re-
producción»

1 e. Según el procedimiento previsto en el artículo
21, se podrán autorizar a los Estados miembros, hasta el
30 de junio de 1987, a admitir la comercialización de las
semillas de variedades determinadas de centeno destina-
das esencialmente a fines forrajeros, que no respondan a
las condiciones fijadas:

13/08/1979 --- 79/692L --- INSERT
16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

— en el Anexo II en lo referente a la facultad germinativa

16/07/1988 --- 88/380L --- DELETE

2. Los Estados miembros podrán:

a) incluir varias generaciones en la categoría de semillas
de base y subdividirla de acuerdo con las mismas;
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b) prever que los exámenes oficiales relativos al poder
germinativo y a la pureza especifica únicamente se
efectúen, en todos los lotes para su certificación, si hu-
biere alguna duda en cuanto a las condiciones previs-
tas al respecto en el Anexo II.

c) durante un período transitorio de tres años como má-
ximo tras la aplicación de las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas necesarias para cumplir
las disposiciones de la presente Directiva y no obstante
lo dispuesto en los puntos E, F y G del apartado 1,
certificar como semillas certificadas semillas que pro-
cedan directamente de semillas controladas oficial-
mente en un Estado miembro según el sistema actual
y que ofrezcan las mismas garantías que las ofrecidas
por las semillas de base certificadas según los princi-
pios de la presente Directiva; dicha disposición será
aplicable por analogía a las semillas certificadas de la
primera reproducción mencionadas en el punto G del
apartado 1.

26/02/1969 --- 69/60L --- INSERT

d) estar autorizados, a petición, según el procedimiento
previsto en el artículo 21, a certificar oficialmente has-
ta el 30 de junio de 1989 a más tardar semillas de espe-
cies autógamas de las categoriás «semillas certificadas
de la primera multiplicación» o «semillas certificadas
de la segunda multiplicación»:

27/12/1973 --- 73/438L --- INSERT

16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

— cuando, en lugar de la inspección oficial antes de la
cosecha prescrita en el Anexo I, se ha procedido a una
inspección antes de la cosecha controlada oficialmente
por sondeo sobre al menos el 20 % de los cultivos de
cada especie;

— siempre que, además de las semillas de base, al menos
las semillas pre-base de las dos generaciones inmedia-
tamente anteriores a dicha categoría, hayan respondi-
do, con ocasión de un examen oficial realizado en el
referido Estado miembro, a las condiciones previstas
en los Anexos I y II para las semillas de base en cuanto
a la identidad y pureza varietales.

Artículo 3

1. Los Estados miembros dispondrán que las semillas de
cereales únicamente podrán comercializarse cuando estén
oficialmente certificadas como «semillas de base», «semi-
llas certificadas», «semillas certificadas de la primera mul-
tiplicación» o «semillas certificadas de la segunda multi-
plicación» y siempre que cumplan las condiciones previs-
tas en el Anexo II.

2. Los Estados miembros fijarán, para la certificación y
para la comercialización, el contenido máximo de hume-
dad de las semillas de base y de las semillas certificadas
de cualquier naturaleza.

3. Los Estados miembros velarán por que los exámenes
oficiales de las semillas se efectúen de acuerdo con los
métodos internacionales en uso, en la medida en que tales
métodos existan.

4. Los Estados miembros podrán prever excepciones a lo
dispuesto en los apartados 1 y 2:

a) para las semillas de selección de generaciones anterio-
res a las semillas de base;
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b) para experimentos o con fines científicos;

c) para trabajos de selección;

d) par(SIC! para) las semillas en bruto comercializadas
para su envasado, siempre que se garantice la identi-
dad de las mismas.

Artículo 4

Los Estados miembros podrán, sin embargo, autorizar, no
obstante lo dispuesto en el artículo 3,

a) la certificación oficial y la comercialización de semillas
de base que no cumplan las condiciones previstas en
el Anexo II en lo que se refiere al poder germinativo;
a tal fin, se adoptarán todas las disposiciones oportu-
nas para que el proveedor garantice un determinado
poder germinativo, el cual indicará, en lo que se refiere
a la comercialización, en una etiqueta especial que lle-
vará nombre y apellidos y domicilio y el número de
referencia del lote.

b) con el fin de lograr un abastecimiento rápido de semi-
llas de maíz, la certificación oficial y la comercializa-
ción hasta el primer destinatario comercial de semillas
de las categorías «semillas de base» o «semillas certifi-
cadas», para las que no haya finalizado aún el examen
oficial destinado a controlar el cumplimiento de las
condiciones previstas en el Anexo II en lo que se refie-
re al poder germinativo. La certificación únicamente
se concederá previa presentación de un informe del
análisis provisional de las semillas y siempre que se in-
dique el nombre y apellidos y el domicilio del primer
destinatario; se adoptarán todas las disposiciones
oportunas para que el proveedor garantice el poder
germinativo comprobado al realizar el análisis provi-
sional; la indicación de dicho poder germinativo debe-
rá figurar, en lo que se refiere a la comercialización,
en una etiqueta especial que llevará el nombre y apelli-
dos y el domicilio del proveedor y el número de refe-
rencia del lote.

26/02/1969 --- 69/60L --- DELETE

Dichas disposiciones no se aplicarán a las semillas impor-
tadas de terceros países, salvo en los casos previstos en el
artículo 15 en lo que se refiere a la multiplicación fuera
de la Comunidad.

2. Los Estados miembros podrán, para las semillas de
maíz respecto de las semillas puras, rebajar el tipo mínimo
del poder germinativo previsto en el Anexo II hasta el
85 %.

3. Cuando la semilla de tritical se destine a la comerciali-
zacion en el territorio de los Estados miembros, éstos po-
drán reducir al 80 % la germinación mínima exigida en el
Anexo II. En tales casos, si la semilla de tritical no cumple
las condiciones establecidas en el Anexo II en lo referente
a la germinación, esa circunstancia, así como la de que la
semilla se destina únicamente a la comercialización en el
territorio del Estado miembro de que se trate, deberá
constar en la etiqueta.

16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT
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Artículo 5

Los Estados miembros podrán fijar, en lo que se refiere
a las condiciones previstas en los Anexos I y II, condicio-
nes suplementarias o más rigurosas para la certificación de
su propia producción.

Artículo 6

Los Estados miembros dispondrán que la descripción que
eventualmente se requiera de los componentes genealógi-
cos sea considerada confidencial a instancia del obtentor.

17/04/1971 --- 71/162L --- REPLACE

17/04/1971 --- 71/162L --- DELETE

Artículo 7

1. Los Estados miembros dispondrán que, durante el
procedimiento de control de las variedades así como de
las líneas consanguíneas del maíz y durante el examen de
las semillas para la certificación, las muestras se tomarán
oficialmente de acuerdo con los métodos adecuados.

2. Durante el examen de las semillas para su certificación
las muestras se tomarán de lotes homogéneos; el peso má-
ximo de un lote y un peso mínimo de una muestra se indi-
can en el Anexo III.

Artículo 8

Los Estados miembros dispondrán que las semillas de ba-
se y las semillas certificadas de cualquier naturaleza sólo
podrán comercializarse en lotes suficientemente homogé-
neos y en envases cerrados, provistos, con arreglo a lo dis-
puesto en los artículos 9 y 10, de un sistema de cierre y
de marcado.

26/02/1969 --- 69/60L --- REPLACE

2. Los Estados miembros podrán prever, para la comer-
cialización de pequeñas cantidades al último usuario, ex-
cepciones a lo dispuesto en el apartado 1 en lo que se
refiere al embalaje, al sistema de cierre y al marcado.

Artículo 9

1. Los Estados miembros dispondrán que los envases de
semillas de base y de semillas certificadas de todo tipo se
cierren oficialmente o bajo control oficial de forma que no
se puedan abrir sin deteriorar el sistema de cierre o sin
que la etiqueta oficial prevista en el apartado 1 del artícu-
lo 10 ni el envase muestren senales de manipulación.

26/08/1978 --- 78/692L --- REPLACE

A fin de asegurar el cierre, el sistema de cierre compren-
derá al menos bien la incorporación en el mismo de la
etiqueta arriba citada, bien la colocación de un precinto
oficial.

No serán indispensables las medidas previstas en el segun-
do párrafo en el caso de un sistema de cierre no recupera-
ble.

Según el procedimiento previsto en el artículo 21, se po-
drá comprobar si un sistema de cierre determinado res-
ponde a las disposiciones del presente apartado.



66/402--12

Sólo se podrá proceder a uno o a varios cierres de manera
oficial o bajo control oficial. En este caso, se hará igual-
mente mención en la etiqueta prevista en el apartado 1 del
artículo 10 del último y nuevo cierre, de su fecha y del
servicio que lo haya efectuado.

26/02/1969 --- 69/60L --- REPLACE
26/08/1978 --- 78/692L --- INSERT

3. Los Estados miembros podrán prever excepciones al
apartado 1 para los pequeños envases.

26/07/1975 --- 75/444L --- INSERT

Artículo 10 20/01/1978 --- 78/55L --- REPLACE

1. Los Estados miembros dispondrán que los envases de
semillas de base y de semillas certificadas de todo tipo

a) estén provistos, en el exterior, de una etiqueta oficial
que no haya sido aún utilizada, que concuerde con las
condiciones fijadas en el Anexo IV y cuyas indicacio-
nes estén redactadas en alguna de las lenguas oficiales
de la Comunidad. El color de la etiqueta será blanco
para las semillas de base, azul para las semillas certifi-
cadas y las semillas certificadas de la primera multipli-
cación y rojo para las semillas certificadas de la segun-
da multiplicación. Cuando la etiqueta esté provista de
un ojete, su fijación quedará asegurada en cualquier
caso por un sellado oficial. Si, en los casos previstos en
la letra a) del apartado 1 del artículo 4 y en el apartado
2, las semillas de base o las semillas de maíz no respon-
dieren a las condiciones fijadas en el Anexo II en cuan-
to a la facultad germinativa, se hará mención de ello
en la etiqueta. Se autorizará el empleo de etiquetas
oficiales adhesivas. De conformidad con el procedi-
miento previsto en el artículo 21, se podrá autorizar,
bajo control oficial, a consignar sobre el envase las in-
dicaciones requeridas de forma indeleble y según el
modelo de la etiqueta;

b) contengan un folleto oficial del color de la etiqueta y
reproduciendo al menos las indicaciones previstas para
la etiqueta en los puntos 3, 4 y 5 de la letra a) de la
parte A del Anexo IV. Se hará el folleto de forma que
no se pueda confundir con la etiqueta contemplada en
la letra a). No será indispensable el folleto cuando las
indicaciones estén consignadas de forma indeleble so-
bre el envase o cuando, de conformidad con la letra a),
se utilicen una etiqueta adhesiva o una etiqueta de un
material irrompible.

2. Los Estados miembros podrán prever excepciones al
apartado 1 para los pequeños envases, en la medida en
que los mismos lleven la mención «Comercialización ad-
mitida exclusivamente en ... (Estado miembro afectado)»

3. Según el procedimiento previsto en el artículo 21, se
podrán autorizar los Estados miembros a mantener hasta
el 30 de junio de 1980 las disposiciones que permitan la
comercialización de semillas de cereales cuyos envases lle-
ven las indicaciones requeridas de una forma distinta que
la prevista en la sexta frase de la letra a) del apartado 1.
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Artículo 11

1. No se verá afectado el derecho de los estados miem-
bros a disponer que los envases de semillas de base o de
semillas certificadas de cualquier naturaleza de produc-
ción nacional o importadas, vayan provistos, para su co-
mercialización en el propio territorio, de una etiqueta del
proveedor en casos distintos a los previstos en el artículo
4 o que los lotes de semillas que respondan a condiciones
particulares en lo referente a la presencia de Avena fatua,
fijadas según el procedimiento previsto en el artículo 21,
irán acompañados de un certificado oficial que certifique
el respeto de dichas condiciones..

16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

27/12/1973 --- 73/438L --- INSERT

2. La etiqueta a que se refiere el apartado 1 se redactará
de manera que no pueda confundirse con la etiqueta ofi-
cial a que se refiere el apartado 1 del artículo 10.

16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

Artículo 12

Los Estados miembros dispondrán que cualquier trata-
miento químico de las semillas de base o de las semillas
certificadas habrá de indicarse bien en la etiqueta oficial,
bien en una etiqueta del proveedor, así como en el envase
o dentro del mismo.

Artículo 13

1. Los Estados miembros podrán admitir que las semillas
de una especie de cereal se comercialicen en forma de
mezclas determinadas de semillas de distintas variedades
en la medida en que dichas mezclas tengan por naturaleza,
sobre la base de los conocimientos científicos o técnicos,
el ser particularmente eficaces contra la propagación de
determinados organismos nocivos y siempre que los com-
ponentes de la mezcla respondan, antes de su mezcla, a
las reglas de comercialización que les sean aplicables.

13/08/1979 --- 79/692L --- INSERT

2. Los Estados miembros podrán admitir que se comer-
cialicen semillas de cereales en forma de mezclas de semi-
llas de diferentes especies siempre que los componentes
de la mezcla cumplan, antes de la misma, las normas de
comercialización que les sean aplicables.

13/08/1979 --- 79/692L --- REPLACE

3. Será aplicable a lo dispuesto en los artículos 8, 9 y 11,
así como en el artículo 10, siempre que para las mezclas
el color de la etiqueta sea verde.

13/08/1979 --- 79/692L --- REPLACE

Artículo 13 bis 16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

A fin de buscar mejores soluciones para sustituir determi-
nados elementos del sistema de certificación adoptado en
la presente Directiva, puede decidirse que se organicen,
a nivel comunitario, experimentos temporales en determi-
nadas condiciones con arreglo al procedimiento previsto
en el artículo 21.

En el marco de tales experimentos, los Estados miembros
podrán quedar exentos de determinadas obligaciones esta-
blecidas en la presente Directiva. El alcance de dicha
exención se determinará por referencia a las disposiciones
a las que se aplique. La duración de un experimento no
excederá de 7 años.
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Artículo 14

Los Estados miembros velarán por que las semillas de ba-
se y las semillas certificadas de cualquier naturaleza, que
hayan sido oficialmente certificadas y cuyo envase haya
sido marcado y cerrado oficialmente o bajo control oficial
con arreglo a lo dispuesto en la presente Directiva, única-
mente estén sometidas a las restricciones de comercializa-
ción previstas por la presente Directiva en lo que se refie-
re a sus características, a las disposiciones de examen, al
marcado y al cierre.

20/01/1978 --- 78/55L --- REPLACE

2. Los Estados miembros podrán:

a) limitar la comercialización de las semillas certificadas
de avena, de cebada, de arroz, de tritical, de trigo o de
esparto a las de la primera multiplicación;

16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

b) limitar la comercialización de las semillas de cereales
a las semillas de variedades inscritas en una lista nacio-
nal basada en el valor de cultivo y de utilización para
su territorio hasta el momento en que pueda aplicarse
un catálogo común de variedades, que será, a más tar-
dar, el 1 de enero de 1970; las condiciones de inscrip-
ción en dicha lista serán, para las variedades proceden-
tes de otros Estados miembros, las mismas que para
las variedades nacionales.

3. Los Estados miembros que hayan previsto supuestos
de inaplicación, de conformidad con las disposiciones de
la letra a) del apartado 4 del artículo 3, velarán para que
las semillas de selección de generaciones anteriores a las
semillas de base no sean sometidas a ninguna restricción
de comercialización en lo referente a sus características,
las disposiciones de examen, el marcado y el cierre,

26/12/1972 --- 72/418L --- INSERT

a) si dichas semillas hubieren sido controladas oficial-
mente por el servicio competente para la certificación,
de conformidad con las disposiciones aplicables a la
certificación de las semillas de base,

b) si dichas semillas se encontraren en envases acordes
con las disposiciones de la presente Directiva,
y

c) si dichos envases estuvieren provistos de una etiqueta
oficial que lleve, al menos, las indicaciones siguientes:

— servicio de certificación y Estado miembro o su sigla;

— número de referencia del lote;

— mes y año del cierre 26/08/1978 --- 78/692L --- INSERT

o

— mes y año de la última toma de muestras oficial con
vistas a la certificación;

— especie, indicada al menos con su nombre botánico,
que podrá citarse en forma abreviada y sin los
nombres de los autores, en caracteres latinos;

26/12/1972 --- 72/418L --- INSERT
16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

— variedad indicada al menos en caracteres latinos;

— mención «semillas pre-base»;
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— número de generaciones anteriores a las semillas de las
categorías «semillas certificadas» o «semillas certifica-
das de la primera reproducción».

La etiqueta será de color blanco y cruzada en diagonal por
una raya de color violeta.

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 21, los Estados miembros podrán quedar exentos
de la exigencia de indicar el nombre botánico con respecto
a especies particulares y, en su caso, durante períodos de
tiempo limitados, siempre que se hubiera establecido que
las desventajas de su aplicación superan las ventajas espe-
radas con respecto a la comercialización de las semillas.

16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

Artículo 15 16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

1. Los Estados miembros dispondrán que las semillas de
cereal

— procedentes directamente de semillas de base o semi-
llas certificadas de la primera reproducción oficialmen-
te certificadas en uno o varios Estados miembros o en
un país tercero, a las que se hubiera otorgado equiva-
lencia con arreglo a la letra b) del apartado 1 del artí-
culo 16, o procedentes directamente del cruce de semi-
llas de base oficialmente certificadas en uno de dichos
países terceros, y

— recogidas en otro Estado miembro,

deban certificarse oficialmente, previa petición y sin per-
juicio de lo dispuesto en la Directiva 70/457/CEE, como
semillas certificadas en todo Estado miembro, si dichas
semillas han pasado por una inspección sobre el terreno
y satisfecho las condiciones que se establecen en el Anexo
I para la categoría pertinente, y si un examen oficial ha
probado que se cumplen las condiciones que se establecen
en el Anexo II para la misma categoría.

Cuando en tales casos las semillas se hayan producido di-
rectamente a partir de semillas oficialmente certificadas
de reproducciones anteriores a la semilla de base, los Es-
tados miembros podrán asimismo autorizar la certifica-
ción oficial como semillas de base, si se cumplen las condi-
ciones establecidas para dicha categoría.

2. Las semillas de cereal recogidas en otro Estado miem-
bro y destinadas a la certificación con arreglo a lo dispues-
to en el apartado 1, deberán

— envasarse y marcarse con una etiqueta oficial que cum-
pla las condiciones establecidas en los puntos A y B del
Anexo V, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 1 del artículo 9, e

— ir acompañadas de un documento oficial que satisfaga
las condiciones establecidas en el punto C del Anexo
V.

3. Los Estados miembros dispondrán asimismo que las
semillas de cereal
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— procedentes directamente de semillas de base o semi-
llas certificadas de la primera reproducción oficialmen-
te certificadas ya sea en uno o varios Estados miem-
bros o en un país tercero, a las que se hubiera otorga-
do equivalencia con arreglo a la letra b) del apartado
1 del artículo 16, o procedentes directamente del cruce
de semillas de base oficialmente certificadas en un Es-
tado miembro con semillas de base oficialmente certi-
ficadas en uno de dichos países terceros, y

— recogidas en un país tercero,

deban certificarse oficialmente, previa solicitud, como se-
millas certificadas en todo Estado miembro donde las se-
millas de base se hubieran producido o certificado oficial-
mente, si dichas semillas han pasado por una inspección
sobre el terreno y satisfecho las condiciones establecidas
en una decisión de equivalencia efectuada con arreglo a
la letra a) del apartado 1 del artículo 16 para la categoría
pertinente, y si un examen oficial ha probado que se cum-
plen las condiciones establecidas en el Anexo II para la
misma categoría. Otros Estados miembros podrán asimis-
mo autorizar la certificación oficial de dichas semillas.

Artículo 16

1. A propuesta de la Comisión, el Consejo, por mayoría
cualificada, comprobará:

a) si, en el caso previsto en el artículo 15, las inspecciones
sobre el terreno cumplen en un tercer país las condi-
ciones previstas en el Anexo I;

b) si las semillas de cereales recolectadas en un tercer
país y que ofrezcan las mismas garantías en cuanto a
sus características, así como en cuanto a las disposicio-
nes adoptadas para su examen, para garantizar su
identidad, para su marcado y para su control, son equi-
valentes, en lo que a ello se refiere, a las semillas de
base, a las semillas certificadas o a las semillas certifi-
cadas de la primera o de la segunda multiplicación re-
colectadas dentro de la Comunidad, y si se ajustan
a lo dispuesto en la presente Directiva.

2. Los Estados miembros podrán, en lo referente a terce-
ros países, proceder ellos mismos a las comprobaciones
contempladas en el apartado 1, siempre que el Consejo no
se haya aún pronunciado, en el marco de la presente Di-
rectiva, respecto a dicho país. Dicho derecho caducará el
1 de julio de 1975.

27/12/1973 --- 73/438L --- REPLACE

3. Los apartados 1 y 2 serán aplicables igualmente a todo
nuevo Estado miembro, para el período comprendido en-
tre su adhesión y la fecha en la cual aplicará las disposicio-
nes legales, reglamentarias o administrativas necesarias
para cumplir con las disposiciones de la presente Directi-
va.

29/07/1972 --- 72/274L --- INSERT

4. El apartado 1 será también aplicable al territorio de la
antigua República Democrática Alemana hasta el 31 de
diciembre de 1991. Las normas de desarrollo correspon-
dientes podrán adoptarse de acuerdo con el procedimien-
to previsto en el artículo 21.

17/12/1990 --- 90/654L --- INSERT
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Artículo 17

1. Con el fin de eliminar las dificultades temporales de
aprovisionamiento general de semillas de base o de semi-
llas certificadas de cualquier tipo, que se presenten en, al
menos, un Estado miembro y que tengan difícil solución
en el seno de la Comunidad, uno o varios Estados miem-
bros podrán quedar autorizados, según el procedimiento
previsto en el artículo 21, para admitir la comercializa-
ción, por un período determinado, de las semillas de una
categoría sometida a exigencias reducidas, o de las semi-
llas que pertenezcan a variedades que no figuren ni en el
«Catálogo común de las variedades de las especies de
plantas agrícolas», ni en sus catálogos nacionales de las
variedades.

26/12/1972 --- 72/418L --- REPLACE

Cuando se trate de una categoría de semillas de una varie-
dad determinada o de una línea consanguinea determina-
da, la etiqueta oficial será la prevista para la categoría co-
rrespondiente y, en los demás casos, será marrón. La eti-
queta indicará siempre que se trata de semillas de una ca-
tegoría sometida a requisitos reducidos.

26/02/1969 --- 69/60L --- REPLACE

3. Las normas de desarrollo del apartado 1 podrán adop-
tarse de acuerdo con el procedimiento previsto en el artí-
culo 21.

17/06/1988 --- 88/332L --- INSERT

Artículo 18

La presente Directiva no se aplicará a las semillas de ce-
reales cuyo destino probado sea la exportación a terceros
países.

Artículo 19

1. Los Estados miembros adoptarán todas las disposicio-
nes opurtunas para que pueda efectuarse durante la co-
mercialización, por lo menos mediante sondeo, el control
oficial de las semillas de cereales en lo que se refiere al
cumplimiento de las condiciones previstas por la presente
Directiva.

26/12/1972 --- 72/418L --- INSERT

2. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas
necesarias para que, en el momento de la comercializa-
ción de cantidades de semillas superiores a 2 kg., que pro-
cedan de otro Estado miembro o de un tercer país, se faci-
liten las siguientes indicaciones:

26/12/1972 --- 72/418L --- INSERT

a) especie,

b) variedad,

c) categoría,

d) país de producción y servicio de control oficial,

e) país de expedición,

f) importador,

g) cantidades de semillas.

Según el procedimiento previsto en el artículo 21, las mo-
dalidades según las cuales deberán facilitarse dichas infor-
maciones, podrán establecerse.
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Artículo 20

1. Se realizarán pruebas comparativas en el interior de la
Comunidad con el fin de controlar a posteriori las mues-
tras de las semillas de base, con exepción(SIC! excepción)
de las de las variedades híbridas y sintéticas, y de las semi-
llas certificadas de cualquier naturaleza de cereales, toma-
das por sondeos. El examen de las condiciones que deben
cumplir dichas semillas podrá incluirse en el control a pos-
teriori. La organización de las pruebas y sus resultados se
someterán a la apreciasción(SIC! apreciación) del Comité
mencionado en el artículo 21.

17/04/1971 --- 71/162L --- REPLACE

2. En una primera etapa, los exámenes comparativos ser-
virán para la armonización de los métodos técnicos de cer-
tificación con objeto de obtener la equivalencia de los re-
sultados. Una vez que se alcance tal objetivo, los exáme-
nes comparativos serán objeto de un informe anual de ac-
tividad, notificado de forma confidencial a los Estados
miembros y a la Comisión. Esta última determinará, de
acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 21,
la fecha en la que se deba elaborar el informe por primera
vez.

3. La Comisión adoptará, de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el artículo 21, las disposiciones necesa-
rias para la realización de los exámenes comparativos. Po-
drán incluirse en ellos semillas de cereales recolectadas en
terceros países.

Artículo 21

1. En los casos en que se haga referencia al procedimien-
to definido en el presente artículo, el comité permanente
de semillas y plantas agrícolas, hortícolas y forestales crea-
do por la Decisión del Consejo de 14 de junio de 1966 (1),
en lo sucesivo denominado el «Comité», será convocado
por su Presidente, bien por propia iniciativa, bien a instan-
cia del representante de un Estado miembro.

2. En el seno del Comité, los votos de los Estados miem-
bros se ponderarán de la forma prevista en el apartado 2
del artículo 148 del Tratado. El Presidente no participará
en la votación.

3. El representante de la Comisión presentará un proyec-
to de las medidas que deban adoptarse. El Comité emitirá
su dictamen sobre dichas medidas en el plazo que el Presi-
dente fije en función de la urgencia de las cuestiones so-
metidas a examen. Se pronunciará por mayoría de cin-
cuenta y cuatro votos.

31/12/1985 --- 3768/85R --- REPLACE

4. La Comisión adoptará medidas que serán inmediata-
mente aplicables. No obstante, si no sa(SIC! se) ajustaren
al dictamen emitido por el Comité, dichas medidas serán
comunicadas inmediatamente por la Comisión al Consejo.

En tal caso, la Comisión podrá retrasar un mes como má-
ximo, a partir de dicha comunicación, la aplicación de las
medidas que hubiere decidido.

El Conseio, por mayoría cualificada, podrá adoptar una
decisión diferente en el plazo de un mes.

_______________
(1) DO nû 125 de 11. 7. 1966, p. 2289/66.
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Artículo 21 bis 17/04/1971 --- 71/162L --- INSERT

Las modificaciones que se deban aportar al contenido de
los anexo(SIC! Anexos) debido a la evolución de los cono-
cimientos científicos o técnicos se establecerán según el
procedimiento previsto en el artículo 21.

27/12/1973 --- 73/438L --- REPLACE

Artículo 21 ter 16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

Las modificaciones que deberán introducirse en el conte-
nido de los Anexos para establecer las condiciones que
deberán cumplir los cultivos y las semillas de híbridos de
avena, cebada, arroz, trigo, trigo duro y escanda menor y
otras especies cuyos híbridos se incluyen en el ámbito de
la presente Directiva, con arreglo al apartado 1 b) del artí-
culo 2, y las condiciones que deberán satisfacer los culti-
vos y las semillas de variedades de polinización cruzada de
tritical, se adoptarán con arreglo al procedimiento estable-
cido en el artículo 21.

Artículo 22

Sin perjuicio de las tolerancias previstas en el número 3
del Anexo II en cuanto a la presencia de organismos noci-
vos, la presente Directiva no afectará a las disposiciones
de las legislaciones nacionales justificadas por razones de
protección de la salud y vida de las personas y animales,
preservación de los vegetales o protección de la propiedad
industrial y mercantil.

16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

Artículo 23

Los Estados miembros aplicarán, a más tardar el 1 de ju-
lio de 1968, las disposiciones legales, reglamentarias y ad-
ministrativas necesarias para cumplir las disposiciones del
apartado 1 del artículo 14, y a más tardar el 1 de julio de
1969 las disposiciones necesarias para cumplir las demás
disposiciones de la presente Directiva y de sus Anexos. In-
formarán de ello inmediatamente a la Comisión.

Se autoriza a Alemania para que se adapte en el territorio
de la antigua República Democrática Alemana:

17/12/1990 --- 90/654L --- INSERT

— a las disposiciones del apartado 1 del artículo 3, siem-
pre que se trate:

— bien de semillas que hayan sido recolectadas antes
o después de la unificación alemana, siempre que
los campos de producción de dichas semillas hayan
sido sembrados de trigo antes de dicha fecha, o

— bien de otras semillas, cuando hayan sido certifica-
das con arreglo a lo dispuesto en la letra c) del
apartado 2 del artículo 2;

— a las disposiciones del apartado 2 del artículo 8, en lo
tocante a la restricción de «pequeñas cantidades»;

— a las disposiciones del apartado 1 del artículo 13, en
el caso de las semillas de Hordeum vulgare L.;

— a las disposiciones del artículo 16 dentro de los límites
de los flujos comerciales tradicionales y para satisfacer
las necesidades de producción de las empresas de la
antigua República Democrática Alemana;
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en una fecha posterior a la anteriormente mencionada,
aunque, en lo que se refiere a los guiones primero y cuar-
to, a más tardar, el 31 de diciembre de 1992 y, en lo relati-
vo a los guiones segundo y tercero, el 31 de diciembre de
1994 a más tardar.

Alemania velará por que las semillas respecto de las cua-
les haga uso de esta autorización, distintas de las especifi-
cadas en el segundo subguión del primer guión, únicamen-
te se introduzcan en zonas de la Comunidad distintas del
territorio de la antigua República Democrática Alemana,
cuando se haya comprobado que se cumplen los requisitos
establecidos en la presente Directiva.

Artículo 23 bis 26/02/1969 --- 69/60L --- INSERT

Un Estado miembro, mediante solicitud que se examinará
con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 21,
podrá quedar exento, en su totalidad o en parte, de la
obligación de aplicar las disposiciones de la presente Di-
rectiva, con excepción del apartado 1 del artículo 14:

16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

a) en lo relativo a las siguientes especies:

— alpiste,

— sorgo,

— sorgo del Sudán;

b) en lo relativo a otras especies que habitualmente no se
reproduzcan ni comercialicen en su territorio.

Artículo 24

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Esta-
dos miembros.
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ANEXO I 25/04/1978 --- 78/387L --- REPLACE

CONDICIONES QUE DEBERA CUMPLIR EL CULTIVO

1. Los antecedentes de cultivo del campo de producción no habrán sido incompati-
bles con la producción de semillas de la especie y de la variedad del cultivo y el
campo de producción estará suficientemente exento de tales plantas procedentes
de los cultivos anteriores.

2. El cultivo responderá a las normas siguientes en lo referente a las distancias en
relación con fuentes vecinas de polen que pudieran provocar una polinización ex-
traña no deseable y en particular, en el caso del sorgo, con relación a las fuentes
de Sorghum halepense:

07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

Cultivo Distancias mínimas

1 2

Phalaris canariensis, Secale cereale:

— para la producción de semillas de base 300 m

— para la producción de semillas certificadas 250 m

Sorghum spp. 300 m 07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

Triticosecale, variedades autógamas 16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

— para la producción de semillas de base 50 m

— para la producción de semillas certificadas 20 m

Zea mays 200 m

Podrán dejarse de respetar dichas distancias cuando exista una protección suficien-
te contra cualquier polinización extraña no deseable.

3. El cultivo poseerá identidad y pureza varietales suficientes o, en el caso de cultivo
de una rama inbred de Sorghum spp. y Zea mays, identidad y pureza suficientes en
lo referente a sus caracteres.

07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

Para la producción de semillas de variedades híbridas de Sorghum spp. y Zea mays,
las disposiciones arriba mencionadas se aplicarán igualmente a los caracteres de
los componentes, incluidas esterilidad masculina o restauración de la fertilidad.

07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

Los cultivos de Oryza sativa, Phalaris canariensis, Secale cereale, Sorghum spp. y
Zea mays responderán en particular a las normas u otras condiciones siguientes:

18/02/1987 --- 87/120L --- INSERT
07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

A. Phalaris canariensis y Secale cereale:

el número de plantas del cultivo reconocibles como manifiestamente no confor-
mes con la variedad no excederá de:

— 1 por 30 m2 para las semillas de base,

— 1 por 10 m2 para las semillas certificadas.

B. Zea mays:

a) el porcentaje en número de plantas reconocibles como manifiestamente no
conformes con la variedad, la línea pura a el componente no excederá de:

aa) para la producción de semillas de base:

i) línea pura: 0,1,

ii) híbridos simples, para cada componente: 0,1,

iii) variedades de polinización libre: 0,5;

bb)para la producción de semillas certificadas:

i) componentes de variedades híbridas:
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— línea pura: 0,2

— híbrido simple: 0,2

— variedad de polinización libre: 1,0

ii) variedad de polinización libre: 1,0

b) para la producción de semillas de variedades híbridas, se respetarán las
normas u otras condiciones siguientes:

aa) las plantas del componente masculino emitirán suficiente polen durante
la floración de las plantas del componente femenino;

bb)eventualmente, se realizará la castración;

cc) cuando 5 % o más de plantas del componente femenino presenten es-
tigmas receptivos, el porcentaje de plantas de dicho componente que
han emitido o emiten polen no excederá de:

— 1 con motivo de una inspección oficial en el campo,

— 2 para el conjunto de las inspecciones oficiales en el campo.

Se considerará que las plantas han emitido o están emitiendo polen
cuando, sobre una longitud de 50 mm o más del eje principal de una
panícula o de sus ramificaciones, las anteras han surgido de las glumas
y han emitido o emiten polen.

C. Sorghum spp. 07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

a) el porcentaje en número de plantas de una especie de sorgo distinta de la
especie del cultivo o que sean reconocibles como de forma manifiesta no
conformes a la línea pura o componentes no exceda:

aa) para la producción de semillas de base

i) en la floración: 0,1 %

ii) en la madurez: 0,1 %

bb)para la producción de semillas certificadas

i) plantas del componente masculino que hayan emitido polen cuando
las plantas del componente femenino presentaban estigmas recepti-
vos: 0,1 %

ii) plantas del componente femenino

— en la floración: 0,3 %

— en la madurez: 0,1 %

b) se respetarán las normas u otras condiciones que siguen, en la produc-
ción de semillas certificadas de variedades híbridas: 23/07/1986 --- 86/320L --- INSERT

aa) las plantas del componente masculino emitirán polen suficiente en
el momento en que las plantas del componente femenino tengan los
estigmas receptivos

bb) cuando las plantas del componente femenino presenten estigmas
receptivos, el porcentaje de plantas de este componente que hayan
emitido o emitan polen no deberá ser mayor del 0,1 %.

c) los cultivos de variedades de polinización libre o variedades sintéticas
de Sorghum spp, deberán cumplir las siguientes normas: el número de
plantas del cultivo respecto de las cuales pueda reconocerse, de un mo-
do manifiesto, que no pertenecen a la variedad no deberá exceder:

23/07/1986 --- 86/320L --- INSERT

— 1 por 30 m2 para la producción de semillas de base,

— 1 por 10 m2 para la producción de semillas certificadas
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D. Oryza sativa: 18/02/1987 --- 87/120L --- INSERT

el número de plantas reconocidas como plantas silvestres o plantas de grano
rojo no excederá:

— 0 para la producción de la semilla de base,

— 1 por cada 50 m2 para la producción de semillas certificadas.

4. La presencia de organismos nocivos que reduzcan el valor de utilización de las
semillas, en particular de Ustilagineae, se tolerará sólo en el límite más bajo posi-
ble.

25/04/1978 --- 78/387L --- REPLACE

5. El respeto de las normas u otras condiciones mencionadas más arriba se examinará
con ocasión de inspecciones oficiales en el campo.

Dichas inspecciones en el campo se realizarán en la condiciones siguientes:

A. El estado cultural y el nivel de desarrollo del cultivo permitirán un examen
satisfactorio.

B. El número de inspecciones de campo será al menos de:

a) para Avena sativa, Hordeum vulgare, Oryza sativa, Phalaris canariensis, Triti-
cosecale, Triticum aestivum, Triticum durum, Tritium spelta y Secale cereale:
1;

19/07/1979 --- 79/641L --- REPLACE
16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

b) para Sorghum spp. y Zea mays durante el periodo de floración: 07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

aa) variedades de polinización libre: 3;

bb) lineas puras o híbridas: 1.

Cuando el antecedente cultural del mismo año o del año anterior sea un cultivo
de Sorghum spp. y Zea mays, se deberá realizar al menos una inspección de
campo particular para comprobar el cumplimiento de las condiciones contem-
pladas en el punto 1 del presente Anexo.

07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

C. El tamaño, el número y la distribución de los sondeos elementales por inspec-
cionar para examinar el cumplimiento de las condiciones fijadas en el presente
Anexo se deberán determinar según métodos apropiados.

ANEXO II 25/04/1978 --- 78/387L --- REPLACE

CONDICIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS SEMILLAS

1. Las semillas poseerán identidad y pureza varietales suficientes o, en el caso de
semillas de una linea pura de Sorghum spp. y Zea mays, suficiente identidad y
pureza en lo referente a sus caracteres.

07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

Para las semillas de variedades híbridas de Sorghum spp. y Zea mays, las disposicio-
nes arriba mencionadas se aplicarán igualmente a los caracteres de los componen-
tes.

07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

Las semillas de las especies arriba mencionadas responderán en particular a las
normas u otras condiciones siguientes:

A. Avena sativa, Hordeum vulgare, Oryza sativa, Triticum aestivum, Triticum du-
rum y Triticum spelta que no sean sus híbridos respectivos:

19/07/1979 --- 79/641L --- REPLACE
16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

Categoría
Pureza mínima

varietal
(%)

1 2

Semillas de base 99,9

Semillas certificadas, primera multiplicación 99,7

Semillas certificadas, segunda multiplicación 99,0
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La pureza mínima varietal se comprobará principalmente con ocasión de ins-
pecciones de campo realizadas según las condiciones contempladas en el Ane-
xo I.

Aa. Variedades autógamas del Triticosecale 16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

Categoría Pureza mínima de las
variedades (%)

Semillas de base 99,7

Semillas certificadas, 1a generación 99,0

Semillas certificadas, 2a generación 98,0

La pureza mínima de las variedades se examinará principalmente en las inspec-
ciones sobre el terreno efectuadas con arreglo a las condiciones estipuladas en
el Anexo I.

B. Sorghum spp. y Zea mays: 07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

Cuando, para la producción de semillas certificadas de variedades híbridas, se
han utilizado un componente femenio masculino-estéril y un componente mas-
culino que no restaure la fertilidad masculina, las semillas se deberán obtener:

— sea por mezcla de lotes de semillas, en proporciones apropiadas a la varie-
dad, producidas, por una parte, utilizando un componente femenino mascu-
lino-estéril y, por otra parte, un componente femenino masculino-fértil,

— sea por cultivo de los componentes femeninos masculinos-estériles y feme-
ninos masculinos-fértiles, en proporciones apropiadas a la variedad. Las
proporciones entre dichos dos componentes se controlarán con motivo de
inspecciones de campo realizadas según las condiciones contempladas en
el Anexo I.

2. Las semillas responderán a las normas u otras condiciones siguientes en lo referen-
te a la facultad germinativa, la pureza específica y el contenido en semillas de otras
especies de plantas:

A. Cuadro:
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Facultad Pureza

Contenido máximo en número de semillas de otras especies de plantas incluidos los granos rojos de Oryza
sativa, en una muestra del peso previsto en la columna 4 del Anexo III

(Total por columna)

Especies y categorías

Facultad
germinativa

mínima
(% de las

semillas puras)

Pureza
mínima

específica
(% del
peso)

Otras especies
de plantas

(a)

Granos
rojos de

Oryza sativa

Otras especies
de cereales

Especies de
plantas

distintas de los
cereales

Avena fatua,
Avena sterilis,
Avena ludovi-

ciana,
Lolium

temulentum

Raphanus
raphanisturm,
Agrostemma

githago

Panicum spp.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Avena sativa, Hordeum vul-
gare, Triticum aestivum, Triti-
cum durum, Triticum spelta:

19/07/1979 --- 79/641L ---
REPLACE

— semillas de base 85 99 4 1 (b) 3 0 (c) 1

— semillas certificadas de
la primera multiplica-
ción y de la segunda
multiplicación 85(d) 98 10 7 7 0 (c) 3

06/10/1988 --- 88/506L ---
INSERT

Phalaris canariensis:

— semillas de base 75 98 4 1 (b) 0 (c)

— semillas certificadas 75 98 10 5 0 (c)

Oryza sativa:

— semillas de base 80 98 4 1 1 18/02/1987 --- 87/120L ---
REPLACE

— semillas certificadas de
la primera multiplica-
ción 80 98 10 3 3

— semillas certificadas de
la segunda multiplica-
ción 80 98 15 5 3

Secale cereale:

— semillas de base 85 98 4 1 (b) 3 0 (c) 1

— semillas certificadas 85 98 10 7 7 0 (c) 3

Sorghum spp. 80 98 0 07/05/1986 --- 86/155L ---
INSERT

Triticosecale 16/07/1988 --- 88/380L ---
INSERT

— semillas de base 85 98 4 1 (b) 3 0 (c) 1

— semillas certificadas,
1a y 2a generación

85 98 10 7 7 0 (c) 3

Zea mays 90 98 0
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B. Normas u otras condiciones aplicables cuando se haga referencia a las mismas
en la letra A del punto 2 del cuadro del presente Anexo:

(a) El contenido máximo de semillas contemplado en la columna 4 se extende-
rá también a las semillas de las especies contempladas en las columnas 5
a 10.

(b) No se considerará oomo impureza la presencia de una segunda semilla si
una segunda muestra del mismo peso estuviere exenta de semillas de otras
especies de cereales.

(c) No se considerará como impureza la presencia de una semilla de Avena
fatua, Avena sterilis, Avena ludoviciana o Lolium temulentum en una mues-
tra del peso fijado si una segunda muestra del mismo peso estuviere exenta
de semillas de dichas especies.

(d) Por lo que respecta a las variedades de Avena sativa oficialmente clasifica-
das como variedades del tipo «avena desnuda», la facultad de germinación
mínima queda reducida al 75 % de las semillas puras. La etiqueta oficial
llevará la inscripción «Facultad germinativa mínima del 75 %».

06/10/1988 --- 88/506L --- INSERT
05/03/1993 --- 93/2L --- REPLACE

3. La presencia de organismos nocivos que reduzcan el valor de utilización de las
semillas se tolerará sólo en el límite más bajo posible.

25/04/1978 --- 78/387L --- REPLACE

Las semillas responderán en particular a las normas siguientes:

Categoría
Claviceps purpurea

(número máximo de esclerocios o de fragmentos de esclerocios
en una muestra del peso previsto en la columna 4 del Anexo III)

1 2

Semillas de base 1

Semillas certificadas 3

ANEXO III 25/04/1978 --- 78/387L --- REPLACE

PESO DE LOS LOTES Y DE LAS MUESTRAS

Especies
Peso

máximo
de un lote

Peso mínimo
de una muestra

por tomar
de un lote

Peso de la muestra
para los recuentos
contemplados en

las columnas 4 a 10
de la letra A del

punto 2 del Anexo
II y en punto 3 del

Anexo II

(t) (g) (g)

1 2 3 4

Avena sativa, Hordeum vulgare, Tri-
ticum aestivum, Triticum durum,
Triticum spelta, Secale cereale, Triti-
cosecale 25 1 000 500

19/07/1979 --- 79/641L --- REPLACE

16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT
18/02/1987 --- 87/120L --- REPLACE

Phalaris canariensis 10 400 200

Oryza sativa 25 500 500 18/02/1987 --- 87/120L --- REPLACE

Sorghum spp. 07/05/1986 --- 86/155L --- INSERT

Zea mays, semillas de base de lí-
neas puras 40 250 250 12/03/1981 --- 81/126L --- REPLACE

Zea mays, semillas de base otras
que las de líneas puras y semillas
certificadas 40 400 400 12/03/1981 --- 81/126L --- REPLACE

El peso máximo de un lote no excederá en más de un 5 %. 18/02/1987 --- 87/120L --- INSERT
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ANEXO IV

Etiqueta

A. Indicaciones obligadas

a) Para las semillas de base y las semillas certificadas:

1. «Reglas y normas C.E.E.» 26/02/1969 --- 69/60L --- REPLACE

2. Servicio de certificación y Estado miembro o su sigla.

3. Número de referencia del lote

3 bis. Mes y año del cierre expresados por la mención: «cerrado...» (mes y año)
o
mes y año de la última toma de muestras oficial con vistas a la certificación,
expresados por la mención: «tomada muestra...» (mes y año).

26/08/1978 --- 78/692L --- INSERT

4. Especie indicado al menos con su nombre botánico, que podrá citarse en
forma abreviada y sin los nombres de los autores, en caracteres latinos.

16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

5. Variedad, indicada al menos en caracteres latinos. 16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

6. Categoría

7. País de producción

8. Peso neto o bruto declarado o número declarado de granos. 26/12/1972 --- 72/418L --- REPLACE

8 bis. En caso de indicación del peso y de empleo de plagnicidas granulados, de
sustancias de revestimiento, o de otros aditivos sólidos, la indicación de la
naturaleza del aditivo así como la relación aproximada entre el peso de
granos puros y el peso total

26/07/1975 --- 75/444L --- INSERT

9. En caso de variedades que sean híbridos o líneas consanguíneas: 16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

— para semillas de base cuando los híbridos o líneas consanguineas a que
pertenezcan las semillas se hubieran admitido oficialmente con arreglo
a la Directiva 70/457/CEE:

el nombre del componente con el que se han admitido oficialmente, con
o sin referencia a la variedad definitiva, acompañado, en el caso de los
híbridos o líneas consanguíneas que se destinen únicamente a compo-
nentes de variedades definitivas, de la palabra «componente»;

— para las demás semillas de base:

el nombre del componente al que pertenezcan las semillas de base, que
podrá citarse en forma codificada, acompañada de una referencia a la
variedad definitiva, con o sin referencia a su función masculina o feme-
nina, y acompañado de la palabra «componente»;

— para semillas certificadas:

el nombre de la variedad a que pertenece la semilla, acompañado de
la palabra «híbrido».

10. En el caso en que al menos la germinación haya sido reanalizada, se podrán
mencionar las palabras «reanalizada ...» (mes y año) y el servicio responsa-
ble de dicho nuevo análisis. Se podrán dar dichas indicaciones en un distin-
tivo adhesivo oficial fijado sobre la etiqueta oficial. De conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo 21, los Estados miembros podrán
quedar exentos de la exigencia de indicar el nombre botánico con respecto
a especies particulares y, en su caso, durante períodos de tiempo limitados,
siempre que se hubiera establecido que las desventajas de su aplicación
superan las ventajas esperadas con respecto a la comercialización de las
semillas.

20/01/1978 --- 78/55L --- INSERT

16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT
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b) Para las mezclas de semillas:

1. «Mezclas.....................................................»(especies o variedades) 16/07/1988 --- 88/380L --- REPLACE

2. Servicio que ha procedido al cierre y Estado miembro

3. Número de referencia del lote

3 bis. Mes y año del cierre expresados por la mención: «cerrado...» (mes y año). 26/08/1978 --- 78/692L --- INSERT

4. Especie, categoría, variedad, país de producción y proporción en peso de
cada uno de los componentes; los nombres de las especies y variedades se
indicarán al menos en caracteres latinos.

16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

5. Peso neto o bruto declarado o número declarado de granos. 26/12/1972 --- 72/418L --- REPLACE

6. En caso de indicación del peso y de empleo de plagnicidas granulados, de
sustancias de revestimiento, o de otros aditivos sólidos, la indicación de la
naturaleza del aditivo así como la relación aproximada entre el peso de
granos puros y el peso total.

26/07/1975 --- 75/444L --- INSERT

7. En el caso en que al menos la germinación de todos los componentes de
la mezcla haya sido reanalizada, se podrán mencionar las palabras «reanali-
zada ... »(mey(SIC! mes) y año) y el servicio responsable de dicho nuevo
análisis. Se podrán dar dichas indicaciones en un distintivo adhesivo adhesi-
vo(SIC! distintivo adhesivo) oficial fijado sobre la etiqueta oficial.

20/01/1978 --- 78/55L --- INSERT

8. La mención «comercialización admitida exclusivamente en...» (Estado
miembro implicado).

13/08/1979 --- 79/692L --- INSERT

B. Dimensiones mínimas

110 mm × 67 mm

ANEXO V 16/07/1988 --- 88/380L --- INSERT

Etiqueta y documento estipulados en el caso de semillas no certificadas
definitivamente y recogidas en otro Estado miembro

A. Información exigida para la etiqueta

— autoridad encargada de la inspección sobre el terreno y Estado miembro, o sus
siglas

— especie, indicada al menos con su nombre botánico, que podrá citarse en forma
abreviada y sin los nombres de los autores, en caracteres latinos

— variedad, indicada al menos en caracteres latinos; en el caso de variedades (lí-
neas consanguíneas, híbridos) destinadas únicamente a componentes de varie-
dades de híbridos, se añadirá la palabra «componente»;

— categoría

— la palabra «híbrido» en el caso de variedades de híbridos

— número de referencia del campo o del lote

— peso neto o bruto declarado

— las palabras «semillas no certificadas definitivamente».

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 21, los Estados
miembros podrán quedar exentos de la exigencia de indicar el nombre botánico
con respecto a especies particulares y, en su caso, durante períodos de tiempo limi-
tados, siempre que se hubiera establecido que las desventajas de su aplicación su-
peren las ventajas esperadas con respecto a la comercialización de las semillas.
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B. Color de la etiqueta

La etiqueta será gris.

C. Información exigida para el documento

— autoridad que expida el documento

— especie, indicada al menos con su nombre botánico, que podrá citarse en forma
abreviada y sin los nombres de los autores, en caracteres latinos

— variedad, indicada al menos en caracteres latinos

— categoría

— número de referencia de la semilla utilizada y nombre del país o países que
hubieran certificado dicha semilla

— número de referencia del campo o del lote

— superficie cultivada para la producción del lote cubierto por el documento

— cantidad de semillas recogidas y número de envases

— en el caso de semillas certificadas, número de reproducciones que ha habido
tras la semilla de base

— certificado de que los cultivos de que procedan las semillas han cumplido las
condiciones exigidas

— en su caso, resultados de un análisis preliminar de semillas.


